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I. INTRODUCCIÓN 
 
1. El Pleno de la Cámara de Cuentas 
aprobó, para el Plan de Actuaciones del 
año 2003, la realización de un Informe 
sobre los Conservatorios de Música de 
Andalucía. 
 
2. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo (en adelante LOG-
SE), en el Titulo II señala las caracterís-
ticas básicas de las Enseñanzas de Músi-
ca, cuya finalidad será la de proporcio-
nar al alumnado una formación artística 
de calidad y garantizar la cualificación 
de los futuros profesionales de la Músi-
ca. En el artículo 39 se determina que 
estas enseñanzas comprenderán tres 
grados: grado elemental, que se imparti-
rá en los Conservatorios Elementales y 
Profesionales, que tendrá cuatro años 
de duración; grado medio, impartidos 
en los Conservatorios Profesionales, 
que se estructurará en tres ciclos de dos 
cursos de duración académica cada uno, 
y grado superior, realizado en los Con-
servatorios Superiores, que comprende-
rá un solo ciclo cuya duración se deter-
minará en función de las características 
de estas enseñanzas. 
 
El desarrollo normativo en lo referente 
al grado elemental se establece en el 
Decreto 127/1994, de 7 de junio, el 
grado medio  en el Decreto 358/1996, 
de 23 de julio y el grado superior en el 
Decreto 56/2002, de 19 de febrero. 
 
El artículo 39.5 de la LOGSE dispone 
que la regulación de los centros cuyas 
enseñanzas conducen a la obtención de 
los títulos con validez académica y pro-
fesional, corresponde a las Administra-
ciones Educativas. 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE 
 
3. El objetivo principal es verificar si los 
procedimientos seguidos  respecto a la 
asignación, tramitación y control de los 
gastos realizados por los conservatorios 
de música, cumplen  con lo regulado en 
la normativa aplicable.  
 
4. Dicho objetivo general se puede des-
glosar en los objetivos correspondientes 
a las distintas áreas de fiscalización, que 
se enumeran a continuación:  
 
- La evaluación por provincias de los 
datos relativos al número de centros, 
alumnos y cuantía del gasto por niveles.  
 
- La verificación del cumplimiento de 
las normas en los conservatorios de 
música, en cuanto a la autorización de 
centros seleccionados, tramitación, se-
guimiento y justificación del gasto. 
 
- La comprobación de si se han llevado 
a cabo actuaciones como consecuencia 
de las inspecciones efectuadas tanto 
educativas como económico financieras 
 
- El análisis de los procedimientos de 
control y gestión de personal estableci-
dos, verificando el adecuado reflejo 
presupuestario, obteniendo la evidencia 
pertinente mediante muestreo de que 
los mismos responden a los conceptos 
descritos en la normativa aplicable. 

 
- La obtención de la evidencia suficiente 
de que los centros han empleado las 
cantidades percibidas para gastos de 
funcionamiento e inversiones  en las 
partidas y en la proporción descritas en 
la normativa aplicable. 
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- Análisis del grado de cumplimiento de 
los objetivos fijados. 
 
- Efectuar un análisis comparativo de los 
costes. 
 
- Comparar mediante indicadores los 
resultados obtenidos. (Coste por unidad 
de servicio, alumno, financiación de los 
costes, profesor/alumno, comparativos 
de zonas). 
 
5. El alcance del presente trabajo abarca 
la totalidad de los 71 Conservatorios de 
Música de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía clasificados en cincuenta y 
uno Elementales, cuatro Superiores y 
dieciséis Profesionales. 
 
6. El informe se ha desarrollado de 
acuerdo con los Principios y Normas de 
Auditoría de aplicación al Sector Públi-
co, no comprendiendo la revisión de 
todas las operaciones llevadas a cabo 
por los Centros visitados, sino sólo 
aquellas pruebas selectivas y revisiones 
de procedimientos que se han conside-
rado necesarias para obtener evidencia 
suficiente, válida y pertinente en que 
apoyar las conclusiones y recomenda-
ciones que se contienen en el Informe. 
 
7. La adecuada lectura de este Informe 
requiere que se tenga en cuenta el con-
tenido global del mismo, ya que cual-
quier abstracción hecha sobre un párra-
fo o epígrafe, aisladamente considerada, 
pudiera carecer de sentido. 
 
8. Los trabajos de campo han finalizado 
el día 30 de junio de 2005. 
 
 
 
 

III. ANÁLISIS GENERAL 
 
9. La Ley 7/1987, de 26 de junio, de 
Gratuidad de los estudios en los Cen-
tros Públicos, establece en su Título 
Primero la gratuidad de los estudios de 
Bachillerato, Formación Profesional y 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en 
los centros públicos, y la autonomía de 
gestión económica de los Centros Do-
centes Públicos no Universitarios. 
 
10. Mediante Orden de 14 de junio de 
1999, conjunta de las Consejerías de 
Economía y Hacienda y de Educación y 
Ciencia, se dictan Instrucciones sobre 
gastos de funcionamiento de los Cen-
tros Docentes públicos no Universita-
rios. 
 
En el Capítulo I se regula el presupues-
to de los centros para cada curso escolar 
formado por el estado de ingresos y el 
de gastos. 
 
El Capítulo II regula los libramientos de 
las asignaciones de la Consejería de 
Educación y Ciencia determinando que 
se realizarán para cada centro cuatro 
libramientos; los tres primeros tendrán 
el carácter de entregas a cuenta y el 
cuarto comprenderá la liquidación de la 
asignación fijada. 
 
El Capítulo III está dedicado al Registro 
de la actividad económica así como las 
instrucciones para su confección. 
 
El Capítulo IV y último regula el con-
trol de la cuenta corriente y de los gas-
tos, además de la justificación de la 
cuenta de gestión que se realizará me-
diante certificación del acuerdo aproba-
do por el Consejo Escolar. Se completa 
el procedimiento de control con la pre-
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cisión de que la Intervención General 
de la Junta de Andalucía realice un con-
trol de carácter financiero mediante 
procedimientos y técnicas de auditoría 
de los centros que se incluyan a tal  
efecto en el plan  anual de  auditorías. 
 
III.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO RELATIVO A GASTOS 
DE FUNCIONAMIENTO ESTABLE-
CIDO EN ORDEN DE 14 DE JU-
NIO DE 1999 
 
11. Para cada curso escolar, la Conseje-
ría de Educación y Ciencia, a través de 
la Dirección General de Planificación y 
Ordenación Educativa, fijará provisio-
nalmente a cada uno de los centros las 
cantidades asignadas para los gastos de 
funcionamiento y, a través de la corres-
pondiente Delegación Provincial, pro-
cederá a su comunicación a los mismos 
antes del día 30 de octubre de cada año. 
 
12. El proyecto del presupuesto será 
elaborado por el Secretario del centro, 
correspondiendo al Consejo Escolar, 
previo informe de su comisión econó-
mica, su aprobación antes de la finaliza-
ción del mes de noviembre de cada año. 
 
13. Los registros contables y de inventa-
rio se llevarán claramente por orden de 
fecha. Una vez finalizado el curso esco-
lar los mencionados registros serán 
aprobados por el Consejo Escolar. 
 
14. Se realizara con carácter semestral 
conciliaciones bancarias entre los saldos 
reflejados en el Registro de Movimien-
tos bancarios y los extractos de la cuen-
ta, así mismo se realizarán, con carácter 
mensual, actas de arqueo de Caja. 
 

15. La justificación global de las cuentas, 
referida al curso escolar, habrá de elabo-
rarse y elevarse a aprobación por los 
Directores de los centros, estos enviarán 
a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y 
Ciencia, una vez aprobado por mayoría 
absoluta de los miembros del Consejo 
Escolar y, en cualquier caso, antes del 
día 30 de octubre, una certificación del 
Acuerdo del Consejo Escolar aprobato-
rio de las cuentas. 
 
Antes del día 30 de noviembre, las De-
legaciones Provinciales de la Consejería 
de Educación y Ciencia remitirán al 
órgano que ha gestionado el pago de los 
libramientos en la Consejería de Educa-
ción y Ciencia las certificaciones recibi-
das de los centros de su ámbito territo-
rial. 
 
III.2. ANÁLISIS DE LA INFORMA-
CIÓN 
 
16. Para la obtención de la información 
necesaria se ha confeccionado y remiti-
do un cuestionario (Anexo VIII) a to-
dos los Conservatorios de  la Comuni-
dad Autónoma, y se ha solicitado a la 
Consejería de Educación el importe de 
los Gastos de Funcionamiento y sus 
correspondientes certificaciones justifi-
cativas, tal como dispone  la Orden de 
14 de junio de 1999, costes del personal 
no docente adscritos a los Conservato-
rios y los  costes de Capitulo I genera-
dos por el personal docente que desem-
peña su tarea en los Conservatorios de 
Música de Andalucía. 
 
17. La población analizada abarca la 
totalidad de los 71 Conservatorios de 
Música de Andalucía, a los que se les 
remitió el cuestionario que consta en el 
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Anexo VIII, siendo cumplimentado por 
todos los conservatorios, excepto los 
siguientes: 
 
Conservatorio Elemental de Cuevas de 
Almanzora (Almería) 
Conservatorio Elemental de Trigueros 
(Huelva) 
Conservatorio Elemental de Antequera 
(Málaga) 
Conservatorio Elemental de Dos Her-
manas (Sevilla) 
Conservatorio Profesional de Almería 
Conservatorio Profesional Joaquín Vi-
llatoro de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
Conservatorio Elemental de Sanlúcar de 
Barrameda  (Cádiz). (Durante la realiza-
ción del trabajo se encontraba en 
obras). 
 
Este hecho ha supuesto una limitación 
al alcance del trabajo realizado. 
 
18. En los trabajos de fiscalización se 
han observado las siguientes deficien-
cias del procedimiento. 
 
 De los 64 Conservatorios, 32 no dis-
ponen del documento acreditativo de la 
autorización de la Dirección General de 
Tesorería y Política Financiera de la 
Consejería de Economía y Hacienda 
para la apertura de cuenta en una enti-
dad de crédito y ahorro, tal y como es-
tablece el artículo 9.1 de la Orden de 14 
de junio de 1999, por la que se dictan 
Instrucciones sobre gastos de  funcio-
namiento.1 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Párrafo modificado por la alegación presentada 

El artículo 4.2 de la citada Orden regula 
que corresponde al Consejo Escolar, 
previo informe de su comisión econó-
mica, el estudio y aprobación del pro-
yecto del presupuesto siendo  31 los 
Conservatorios que carecen de dicho 
informe. 
 
En 23 de los Conservatorios auditados 
no se realizan las conciliaciones banca-
rias que con carácter semestral contem-
pla el artículo 14. 
 
19. En los siguientes cuadros se mues-
tran todas las deficiencias detectadas 
según los tipos de centro así como los 
centros de los que no se ha dispuesto de 
datos y aquellos que no presentan inci-
dencia alguna. 
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S.D. Sin datos disponibles 7 10% 
Cuadro nº1 

 
DEFICIENCIAS Nº CENTROS PORCENTAJE 

 

S.I. No se han detectado incidencias 4 6% 
A.-No se elabora el proyecto de presupuesto 2 3% 
B.-No hay constancia de la aprobación del proyecto 4 6%
C.-No se facilita los informes de la comisión económica 32 50%
D.-Se incumple la elaboración de los registros obligatorios o están 
incompletos 

2 3%

E.-Falta autorización de firmas  15 23%
F.-No hay autorización de la DGT y PF 32 50%
G.-No se realizan conciliaciones de cuentas corrientes 23 36%
H.-No se realizan conciliaciones de caja 34 53%
I.-No se aprueban las cuentas por el director del centro 12 19%
J.-No se aprueban las cuentas por el consejo escolar 1 2%
K.-Incumplimiento del envío de la aprobación de cuentas 2 3%
L.-No existe reglamento de funcionamiento 38 59%
Total 64 

Cuadro nº 2 
 

CENTROS SIN INCIDENCIAS DETECTADAS 
 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA 
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Camino Huelva 
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 
C.S.M. Málaga Málaga 
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 

Cuadro nº 3 
 

CENTROS SIN DATOS DISPONIBLES 
 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA 
C.E.M. Cuevas de Almazora Almería 
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar de Barrameda Cádiz 
C.E.M. Trigueros Huelva 
C.E.-M. Antequera Málaga 
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 
C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez de la Frontera Cádiz 

Cuadro nº 4 
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DEFICIENCIAS DETECTADAS EN CENTROS ELEMENTALES 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA A B C D E F G H I J K L

C.E.M. Albox Almería  x x  x x 
C.E.M. El Ejido Almería x   x x x  x 
C.E.M. Olula del Río Almería     x x 
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería x   x    x 
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz x x x   x x x  
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz x      x 
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz x   x x x  x 
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz     x  
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz   x    
C.E.M. Baena Córdoba    x x  
C.E.M. Cabra  Córdoba   x  x  x 
C.E.M. Montilla Córdoba x    x x  
C.E.M. Montoro Córdoba   x    
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba x       x 
C.E.M. Priego de Córdoba Córdoba  x x x x x x 
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada x   x    x 
C.E.M. Loja Granada x  x x   x x 
C.E.M. Motril Granada x  x  x x  x 
C.E.M. Bollullos Par del C. Huelva     x  
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva x    x x x 
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva x     x  x
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén x    x x  x 
C.E.M. Andújar Jaén x    x x  x 
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén     x  
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén x     x  x 
C.E.M. Huelma Jaén x  x x x x x x x 
C.E.M. La Carolina  Jaén  x x  x  
C.E.M. Fuengirola Málaga       x 
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga x   x    
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga x  x x   x 
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga x       
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga     x  x 
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga x     x x x 
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla x   x   x x 
C.E.M. Cazalla de la Sierra Sevilla x   x x  x x 
C.E.M. Coria del Río Sevilla x  x x    x 
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla x x  x x   x 
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla x x x  x x x   x 
C.E.M. Osuna Sevilla x       x 
C.E.M. San José Rinconada Sevilla x x   x x x  x 
C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla   x    
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla x  x  x x  
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla x   x    
C.E.M. Utrera Sevilla     x  x 
Total   2 4 28 1 10 23 16 25 11 1 1 24

Cuadro nº 5 
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DEFICIENCIAS DETECTADAS EN CENTROS SUPERIORES 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA A B C D E F G H I J K L 

C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba  x    x 

C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada  x  x  x 

C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla      x 

Total    2  1  3 

Cuadro nº 6 
 

DEFICIENCIAS DETECTADAS EN CENTROS PROFESIONALES 
 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA A B C D E F G H I J K L 

C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz    x  x 

C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz  x x x  x 

C.P.M. Córdoba Córdoba x     

C.P.M. Lucena Córdoba x x    

C.P.M. Baza Granada x  x x  x x 

C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada x   x x  x x 

C.P.M. Huelva Huelva x x x    x 

C.P.M. Jaén Jaén x  x x x  x 

C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén x x x x  x 

C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén x x x x  x 

C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga      x 

C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga x   x x  x 

C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla    x  x 

Total   4 1 5 7 7 8 1 1 11

Cuadro nº 7 

 
20. Hay 4 Conservatorios de los 64 ana-
lizados,  que cumplen con la totalidad 
del procedimiento descrito. 
 
21. Requerida la Consejería de Educa-
ción para que facilite los informes de 
seguimiento de gestión económica que 
la Inspección de Educación pudiera 
haber realizado durante el curso 
2002/2003, nos informa que en los Ser-
vicios de Inspección de las Delegacio-
nes de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Jaén, Málaga y Sevilla no consta la 
realización de dichos informes. 

En la Delegación de Huelva se informa 
que el Servicio de Inspección se encarga 
de verificar que las partidas correspon-
dientes de gastos de funcionamiento 
ordinario coincidan con las previstas y 
comprobar la asignación que recibieron 
los centros en el curso anterior, así 
mismo, que se ha supervisado el presu-
puesto de los centros con la distribución 
de los créditos asignados a los mismos 
no detectando irregularidades. 
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III.3. INSPECCIÓN FÍSICA DE LOS 
CONSERVATORIOS  
 
22. Se ha efectuado la inspección de 17 
Conservatorios de Música de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que 
representa el 24% del total de 71. 
 

La determinación de la muestra se ha 
realizado mediante muestreo subjetivo o 
de criterio. 
 
23. La muestra elegida es la siguiente: 
 
 
 
 
 

Cuadro nº 8 

 
La muestra representa un 52,28% del 
total de gastos de personal en el curso 
2002/2003 de los Conservatorios de 
Música de Andalucía. 
 
24. Se ha obtenido la evidencia suficien-
te de que los centros han empleado las 
cantidades percibidas de la Consejería 
de Educación para gastos de funciona-
miento e inversiones en las partidas y en 
la proporción correspondientes. 
 
25. Se ha constatado la falta de identifi-
cación en el material inventariable (falta 
de etiquetas) que se corresponda con el 
inventario llevado por cada centro. 

26. Los registros contables carecen de 
homogeneidad, utilizando cada Conser-
vatorio la metodología que a su juicio ha 
considerado más apropiada. 
 
III.4. INVERSION EN INFRAES-
TRUCTURAS 
 
27. Durante el curso 2002/2003 la Con-
sejería de Educación ha propuesto pa-
gos para la realización de actuaciones en 
infraestructuras en los Conservatorios 
de Música de Andalucía por valor de 
2.096.030,87€. 
 

CONSERVATORIO LOCALIDAD PROVINCIA  GASTOS PERSONAL 

Rafael Taobada El Puerto Sta. Maria Cádiz C.E.M. 236.163,65
Chelista Ruiz San Fernando  Cádiz C.E.M. 191.636,40
Manuel de Falla Cádiz Cádiz C.P.M. 1.337.802,69
Rafael Orozco Córdoba Córdoba C.S.M. 1.246.687,26
C.P.M. Córdoba Córdoba C.P.M. 2.033.269,74
Victoria Eugenia Granada Granada C.S.M. 1.027.652,42
Ángel Barrios Granada Granada C.P.M 2.366.343,34
C.P.M. Huelva Huelva C.P.M. 1.131.367,24
C.E.M. Bollullos Par Condado Huelva C.E.M. 238.172,71
C.P.M. Jaén Jaén C.P.M. 1.627.714,58
C.S.M. Málaga Málaga C.S.M. 1.134.005,34
Manuel Carra Málaga Málaga C.P.M. 2.865.018,94
Pablo Ruiz Picasso Málaga Málaga C.E.M. 308.944,11
Manuel Castillo Sevilla Sevilla C.S.M. 1.321.098,80
Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla C.P.M. 2.104.861,44
La Palmera Sevilla Sevilla C.E.M. 270.042,14
C.E.M. San José Rinconada Sevilla C.E.M. 179.750,31
TOTAL  19.620.531,11

TOTAL GASTOS PERSONAL  37.529.252,65
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28. Estos pagos se han concretado en 
obras realizadas, mediante un Convenio 
con la Excma. Diputación Provincial de 
Sevilla, en el Conservatorio Superior de 
Música Manuel Castillo de Sevilla, con 
cargo a los créditos consignados en la 
aplicación presupuestaria correspon-
diente. 
 
El Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Educación y Ciencia y la 
Excma. Diputación Provincial de Sevilla 
se firma el 16 de marzo de 1999. 
 
El contrato de obras con la empresa 
Huarte Lain, S.A. se formaliza el 29 de 
febrero de 2000. 
 
El Acuerdo Ejecutivo firmado el 5 de 
mayo de 1999, alcanza la cantidad de 
2.439.754,37 €, el 1 de diciembre de 2000 
se firma la 1ª Modificación del Acuerdo 
incrementándose en 356.127,66 € por 
una revisión de precios del proyecto, el 
28 de noviembre de 2002 se firma la 2ª 
Modificación del Acuerdo Ejecutivo 
aumentándose, por un proyecto refor-
mado adicional, en 540.261,36 €. El im-
porte total del contrato alcanza la canti-
dad de 3.336.143,39 €, lo que implica un 
incremento de 896.389,02 € respecto al 
proyecto inicial, es decir un 36,74% de 
desviación. 
 
En los trabajos de fiscalización del ex-
pediente de obras se ha detectado el 
incumplimiento del plazo de termina-
ción previsto para el 30 de mayo de 
2001, finalizando esta el 3 de diciembre 
de 2001. 
 
 
 
 
 

IV. ANÁLISIS DE LA ECONO-
MÍA, EFICIENCIA Y EFICACIA 
 
29. La fiscalización de la economía, 
eficiencia y eficacia de los Conservato-
rios de Música de la Junta de Andalucía 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía 
ha consistido en la obtención y análisis 
comparativo de información relativa a 
los costes, dotaciones de personal, fi-
nanciación y actividades de los Conser-
vatorios en el curso escolar 2002/2003. 
 
30. En los Anexos se muestran los da-
tos de todos los Conservatorios de Mú-
sica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
 
IV.1. CLASIFICACIÓN DE LOS 
GASTOS 
 
31. En este apartado se ha analizado la 
distribución del gasto que afecta al fun-
cionamiento de los conservatorios. 
(Anexo I) 
 
Para su adecuado análisis, debemos 
distinguir entre el gasto de personal 
(Capítulo I) que se gestiona directamen-
te por la Consejería de Educación y el 
resto que se gestiona directamente por 
los Conservatorios, para su imputación 
se ha periodificado el importe de los 
ejercicios 2002 y 2003 asignado a cada 
conservatorio. 
 
Capítulo II Gastos en Bienes Corrientes 
y Servicios, contiene los gastos de fun-
cionamiento del centro. 
 
Capítulo VI Inversiones Reales, incluye 
los gastos producidos para la adquisi-
ción de material inventariable. 
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Con los datos obtenidos se ha calculado 
el promedio por tipo de gasto para la 
totalidad de los conservatorios, así co-
mo por tipo de centro, que se presentan 
en los siguientes gráficos. 

 
 
 

 

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS

Personal docente 83%

Personal no docente 10%

Gasto corriente 6%

Material inventariable 1%

 
 Gráfico nº 1 
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 Gráfico nº 2 

 
Dos Conservatorios Elementales , Mon-
toro (Córdoba) y Baena (Córdoba), no 
cuentan con gastos  en personal no do-
cente. El menor gasto en este concepto 
por importe de 12.636,11 € se produce 
en el Conservatorio Elemental Chelista 

Ruiz de San Fernando (Cádiz) y el ma-
yor por importe de 221.086,17 € en el 
Conservatorio Superior Victoria Euge-
nia de Granada, estando la media en 
57.191,17 €. 
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32. Se constata la importancia cuantita-
tiva de los gastos de personal docente 
respecto al total, alcanzando una media 
del 83% del gasto de los Conservatorios 
de Música de Andalucía que, unido al 
promedio del 10% de personal no do-
cente representa el 93% del total de 
gasto realizado. 
 
33. En cuanto al gasto de personal do-
cente cabe destacar el valor máximo del 
Conservatorio Manuel Carra de Málaga 
que alcanza los 2.771.389,01 € y el valor 
mínimo de 41.838,47 € del Conservato-
rio Elemental Cazalla de la Sierra (Sevi-
lla). 
 
34. En los gastos de funcionamiento el 
promedio asciende a 31.524,72 €. El 
máximo se sitúa en los 171.082,00 € del 
Conservatorio Profesional Manuel Ca-
rra de Málaga, mientras que el mínimo 
lo obtiene el Conservatorio Elemental 
de música de Huelma (Jaén) con un 
valor de 4.144,58 €. 
 
35. El promedio en gasto inventariable 
se sitúa en 6.483,00 € que representa el 
1% sobre el gasto total. La mayor inver-
sión se da en el Conservatorio Profe-
sional de Música Cristóbal Morales de 
Sevilla por importe de 101.947,77 €.  
 

No se produce gasto alguno en material 
inventariable durante el curso 2002/ 
2003 en tres conservatorios; Elemental 
de Andújar (Jaén), Elemental de Vélez-
Málaga y Superior de Málaga.  
 
 IV.2. FINANCIACIÓN 
 
Los recursos de los Conservatorios de 
Música de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se clasifican, según Orden de 
14 de junio de 1999 conjunta de las 
Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación y Ciencia, por la que se 
dictan Instrucciones sobre gastos de 
funcionamiento de los centros públicos 
no universitarios en: Remanente Curso 
Anterior, Recursos Propios, Recursos 
procedentes de otras Entidades y Re-
cursos procedentes de la Consejería de 
Educación. Estos recursos financian los 
gastos de funcionamiento de los Con-
servatorios de Música. 
 
36. Con los datos obtenidos se ha pro-
cedido a calcular el promedio en la dis-
tribución de ingresos en los Conserva-
torios tanto para el conjunto como por 
tipo de centro, que se presentan en los 
siguientes gráficos: (Anexo II). 
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DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

Remanente 5%

Recursos propios 1%

Recursos otras
entidades 3%
Consejería Educación
91%

 
                  Gráfico nº 3 
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 Gráfico nº 4 
 
La media de los ingresos procedentes de 
remanente del curso anterior alcanza un 
5% del total de los ingresos de los Con-
servatorios de Música de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. El Conserva-
torio Superior Manuel del Castillo de 
Sevilla presenta el importe máximo por 
este concepto con 16.596,39 €. De los 

71 Conservatorios analizados 21 no 
cuentan con remanente del curso ante-
rior. 
 
Hay 18 que disponen de ingresos pro-
pios, dentro de estos destaca el Conser-
vatorio Superior Victoria Eugenia de 
Granada con un importe de 4.647,10 €. 
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Las transferencias de la Consejería de 
Educación financian en un 91% el total 
de gastos corrientes. El menor importe 
por valor de 6.326,31 € lo presenta el 
Conservatorio Elemental de Huelma 
(Jaén). En 16 Conservatorios esta fuente 
de recursos supone el 100%. 
 
Veintiocho Conservatorios tienen ingre-
sos procedentes de otras entidades. El 
Conservatorio Superior Rafael Orozco 
de Córdoba obtiene el mayor importe 
de todos con 16.529€ 

IV.3. INGRESOS-GASTOS CORRIEN-
TES 
 
37. En este apartado se ha realizado un 
análisis de la diferencia entre el total de 
ingresos para financiar los gastos de 
funcionamiento y los gastos en los que 
ha incurrido el centro por este concep-
to; en el análisis se ha distinguido entre 
Conservatorios Elementales, Superiores 
y Profesionales ya que las características 
de las enseñanzas y el volumen de ope-
raciones así lo aconseja.  
 
38. Al igual que en los apartados ante-
riores se ha realizado el cálculo del 
promedio en las tres categorías con el 
siguiente resultado: 
 

             Gráfico nº 5 

 
El promedio, en los 51 Conservatorios 
Elementales, se sitúa en 2.996,75 € por 
encima de lo necesario para cubrir sus 
gastos corrientes; 11 de ellos superan 
esta cantidad, entre los que destaca el 
Conservatorio Elemental de Mairena del 
Aljarafe (Sevilla) con 33.601,11 €. En 11 

Conservatorios los ingresos se igualan a 
los gastos. (Anexo III) 
 
Hay cuatro conservatorios Superiores 
en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con un promedio de 9.246,52 € de 
superávit en sus operaciones corrientes. 

INGRESOS-GASTOS CORRIENTES

2.996,75

9.246,52

6.620,39

SUPERAVIT

PROFESIONALES
SUPERIORES
ELEMENTAL
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De los dieciséis Conservatorios Profe-
sionales, cuatro superan la media de 
6.620,39 €, el de Córdoba con 22.747,97 
€, Huelva con 19.249,71 €, Manuel Ca-
rra de Málaga con 21.575,35 € y Cristó-
bal de Morales de Sevilla con 39.452,37 
€.  
 
IV.4. GASTO POR ALUMNO 
 
39. En este apartado, se ha procedido al 
reparto de los costes de los Conservato-
rios, confeccionando tres cuadros de 
acuerdo con las categorías en las que se 
dividen los mismos, es decir, Elemental, 
Superior y Profesional. Para esta impu-
tación se ha utilizado el número de 
alumnos, por ser un criterio operativo y 
de fácil aplicación, posteriormente se ha 
calculado la media aritmética de los da-
tos. (Anexo IV) 
 
40. Así mismo, se ofrecen los datos que 
corresponden a los valores máximo y 
mínimo respecto a la media, como ex-
presión de la dispersión de los datos 
entre sí. 



CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE ANDALUCÍA. Curso 2002/2003 

Cámara de Cuentas de Andalucía   15

IV.4.1. Conservatorios Elementales  
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                     Gráfico nº 6 
 

 € 

GASTO PERSONAL DOCENTE/ALUMNO   
MÁXIMO Trigueros Huelva 2.110,11
MÍNIMO Cazalla de la Sierra Sevilla 950,87
PROMEDIO  1.412,19

Cuadro nº 8 
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€ 

GASTO PERSONAL NO DOCENTE/ALUMNO  
MÁXIMO Cazalla de la Sierra Sevilla 1.032,22
MÍNIMO Montoro,  Córdoba 0,00
 Baena Córdoba 0,00
PROMEDIO  306,73

Cuadro nº 9 
 

€ 

GASTO CORRIENTE/ALUMNO  
MÁXIMO Trigueros Huelva 445,70
MÍNIMO Huelma Jaén 49,34
PROMEDIO  114,96

Cuadro nº10 
 

€ 

MATERIAL INVENTARIABLE/ALUMNO 
MÁXIMO Baena Córdoba 81,78
MÍNIMO Andujar Jaén 0,00

 Vélez-Málaga Málaga 0,00
PROMEDIO 14,09

Cuadro nº 11 

 
IV.4.2. Conservatorios Superiores 
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                    Gráfico nº 7 

€ 

GASTO PERSONAL DOCENTE/ALUMNO  
MÁXIMO Victoria Eugenia Granada 6.667,04
MÍNIMO Rafael Orozco Córdoba 5.132,39
PROMEDIO  6.169,95

Cuadro nº 12 
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€ 

GASTO PERSONAL NO DOCENTE/ALUMNO 
MÁXIMO   1.797,45
MÍNIMO   611,52
PROMEDIO  1.201,05

Cuadro nº 13 
€ 

GASTO CORRIENTE/ALUMNO  
MÁXIMO C.S.M. Málaga 829,70
MÍNIMO Manuel Castillo Sevilla 624,02
PROMEDIO  735,45

Cuadro nº 14 

 
€ 

MATERIAL INVENTARIABLE/ALUMNO   
MÁXIMO Victoria Eugenia Granada 232,66
MÍNIMO C.S.M. Málaga 0,00
PROMEDIO  117,88

Cuadro nº 15 
 

 

IV. 4.3. Conservatorios Profesionales 
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€ 

 GASTO PERSONAL DOCENTE/ALUMNO  
MÁXIMO Manuel de Falla Cádiz  1.929,60
MÍNIMO Gonzalo Martín Málaga  1.109,36
PROMEDIO  1.568,19

Cuadro nº  16 
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€ 

 GASTO PERSONAL NO DOCENTE/ALUMNO  
MÁXIMO María Molina Jaén  255,81
MÍNIMO Ángel Barrios Granada  31,58
PROMEDIO  122,91

Cuadro nº  17 
€ 

GASTO CORRIENTE/ALUMNO  
MÁXIMO Joaquín Villatoro Cádiz  200,92
MÍNIMO Ángel Barrios Granada  31,41
PROMEDIO  90,73

Cuadro nº 18 
€ 

MATERIAL INVENTARIABLE/ALUMNO  
MÁXIMO Baza Granada  147,66
MÍNIMO C.P.M. Huelva  0,41
PROMEDIO  28,05

Cuadro nº  19 

 
IV.5. INGRESO CORRIENTE POR 
ALUMNO 
 
41. En el Anexo V se muestran dividi-
dos en las tres categorías, los datos de 
todos los Conservatorios de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía ordenados 
por Provincias, al igual que en los

anexos anteriores, y el total de ingresos/ 
alumnos e ingresos Consejería /alumnos.  
 
42. A continuación, se analiza el pro-
medio de los ingresos/alumno para el 
conjunto de Conservatorios Elementa-
les, Superiores y Profesionales. 
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Gráfico nº 9 
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ELEMENTAL 
   Ingresos Consejería
MÁXIMO Trigueros  Huelva 466,00
MÍNIMO Motril Granada 50,70
PROMEDIO   131,91

   
   Otros ingresos

MÁXIMO Cazalla de la Sierra Sevilla 225,35
MÍNIMO Varios  0,00
PROMEDIO   24,31

   
SUPERIOR 

   Ingresos Consejería
MÁXIMO Victoria Eugenia Granada 947,55
MÍNIMO Manuel Castillo Sevilla 687,05
PROMEDIO   815,62

   
   Otros ingresos

MÁXIMO Rafael Orozco Córdoba 113,28
MÍNIMO C.S.M Málaga 76,76
PROMEDIO   94,71

   
PROFESIONAL 

   Ingresos Consejería
MÁXIMO Baza Granada 947,55
MÍNIMO Ángel Barrios Granada 52,18
PROMEDIO   119,54
   
   Otros ingresos
MÁXIMO C.P.M Huelva 24,73
MÍNIMO Varios  0,00
PROMEDIO   5,72

Cuadro nº 20 
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IV.6. INGRESO-GASTO POR ALUM-
NO 
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               Gráfico nº 10 

 
El promedio en los 51 Conservatorios 
Elementales se sitúa en 27,18 euros, 
destacando el C.E.M de Mairena del 
Aljarafe de Sevilla con un resultado de 
266,68 €. En 13 Conservatorios los in-
gresos igualan a los gastos. (Anexo VI) 
 
Hay cuatro Conservatorios Superiores 
en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con un promedio de 57 € de supe-
rávit en sus operaciones corrientes. De 
los dieciséis Conservatorios Profesiona-
les, tan sólo 6 presentan resultado, sien-
do los ingresos iguales a los gastos en el 
resto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.7. INDICADORES DE ACTIVI-
DAD 
 
43. Se ha optado por la utilización de 
cuatro indicadores: el número de alum-
nos entre personal docente, número de 
alumnos entre personal no docente, 
número de aprobados entre número de 
matriculados y número de suspensos 
entre número de matriculados. Salvo 
Córdoba y Málaga los indicadores de 
aprobados y suspensos no han podido 
calcularse en los Conservatorios Supe-
riores. (Anexo VII)2 
 
44. En el siguiente gráfico se compara 
las ratios obtenidas en las tres categorías 
de Conservatorios, para los indicadores 
número alumnos/personal docente y  
número de alumnos/personal no do-
cente. 
 
 
                                                 
2 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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               Gráfico nº 11 

 
 
45. En cuanto al personal docente des-
tacamos la ratio máxima del Conserva-
torio Elemental Eduardo Ocón de Má-
laga con 20,36 alumnos por cada profe-
sor y la mínima del Elemental de Tri-
gueros (Huelva) de 10 alumno/profesor. 
 
En los Conservatorios Superiores, el 
máximo lo alcanza el Superior de Mála-
ga con 4,65 alumno/profesor y el mí-
nimo el Victoria Eugenia de Granada 
con 3,24. 
 
Dentro de los Profesionales, la menor  
ratio se da en el Profesional de Jaén con 
7,94 y la mayor en el Profesional de 
Huelva con 15,56. 
 
46. De los Conservatorios Elementales 
los más alejados de la media, en la ratio 
número de alumnos/personal no do-
cente son: Conservatorio de Mairena del 
Aljarafe (Sevilla) con una ratio de 126 
alumno/personal no docente, Baena 

(Córdoba) y Montoro (Córdoba) con 
ratios de 0 al no disponer de personal 
no docente y Cazalla de la Sierra (Sevi-
lla) con una ratio de 14,67 alumnos 
/personal no docente. 
 
En los Conservatorios Superiores el 
Victoria Eugenia (Granada) con el  8,20 
y el Manuel de Castillo de Sevilla con 
15,33. 
 
El Conservatorio Profesional Manuel 
Carra de Málaga obtiene una ratio de 
220,29 alumnos por cada empleado no 
docente y el María de Molina en Úbeda 
(Jaén) una ratio de 49,2. 
 
47. Para el análisis de la ratio aproba-
dos/suspensos no se ha contado con 
los datos de 10 de los 51 Conservatorios 
Elementales con los que cuenta la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y 5 
Conservatorios Profesionales de los 16 
existentes. 
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El profesorado a la hora de facilitar el 
número de alumnos aprobados y sus-
pensos se ha encontrado con la dificul-
tad de determinar el número exacto 

debido a la estructura de los cursos im-
partidos (divididos en créditos). 
 
El resultado es el siguiente: 
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                  Gráfico nº 12 
 
IV.8. EFICACIA 
 
48. En el Programa Presupuestario 42 H 
“Enseñanzas de Régimen Especial” ejer-
cicio 2002 se establece como indicador 
para los Conservatorios de Música el nú-
mero de centros, con una cuantía de 71 
centros. Para el ejercicio 2003 el número 
de alumnos, con una previsión de 20.534 
alumnos, alcanzándose 20.885 alumnos, 
de estos 20.885, corresponde 20.322 a cen-
tros públicos y 563 a centros privados. 

49. En la fiscalización de los Conserva-
torios de Música curso 2002/2003 se ha 
constatado la existencia de 71 centros, 
cumpliendo así el objetivo del ejercicio 
2002, el número de alumnos indicados 
para el ejercicio 2003 no coincide con 
los datos facilitados por los centros, en 
el siguiente cuadro se indican el número 
de alumnos por provincias y la diferen-
cia con la cantidad indicada por la Con-
sejería de Educación. 
 

 
 Nº ALUMNOS POR PROVINCIAS 

 ALMERIA CADIZ CORDOBA GRANADA HUELVA JAEN MALAGA SEVILLA TOTAL

Nº ALUMNO 1.631 2.181 2.608 2.423 1.266 2.835 3.309 3.627 19.880
DATOS CONSEJERIA 1.643 2.210 2.728 2.383 1.184 2.886 3.517 3.771 20.885 

20.322
DIFERENCIA   1.005 

442
Cuadro nº 21 3 

                                                 
3 Cuadro modificado por la alegación presentada. 



CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE ANDALUCÍA. Curso 2002/2003 

Cámara de Cuentas de Andalucía    23

V. CONCLUSIONES Y RECO-
MENDACIONES 
 
50. El 50% de los Conservatorios anali-
zados (32 de los 64) no disponen del 
documento acreditativo de la autoriza-
ción de la Dirección General de Tesore-
ría y Política Financiera para la apertura 
de cuenta en una entidad de crédito y 
ahorro, el 36% por otro lado (23 de los 
64) no realizan semestralmente las con-
ciliaciones bancarias previstas. (§18).4 
 
51. Cuatro Conservatorios, que repre-
sentan el 6%, cumplen la totalidad del 
procedimiento regulado. (§20) 
 
52. Durante el curso 2002/2003, no se 
han realizado informes de seguimiento 
de la gestión económica por parte de la 
Inspección de Educación, salvo en la 
Delegación de Huelva donde el Servicio 
de Inspección se encarga de verificar 
que las partidas correspondientes de 
gastos de funcionamiento ordinario, 
supervisando el presupuesto de los cen-
tros con la distribución de los créditos. 
(§21) 
 
53. Los centros han empleado las canti-
dades para gastos de funcionamiento e 
inversiones en las partidas y en la pro-
porción correspondientes. (§24) 
 
54. Se ha constatado la falta de identifi-
cación en el material inventariable que 
se corresponda con el inventario llevado 
a cabo por cada centro. (§25) 
 
55. Los registros contables no son 
homogéneos, utilizando cada Conserva-
torio la metodología que ha considerado 
más apropiada. (§26) 

                                                 
4 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

56. Se recomienda la identificación del material 
inventariable y su correspondencia con el inven-
tario, así como la unificación de los registros 
contables. 
 
57. Se recomienda que todos los Conservatorios 
cuenten con personal capacitado de labores 
administrativas para la mejora del cumplimien-
to de legalidad. 
 
VI. ANEXOS 
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ANEXO I 
 

CONSERVATORIOS ELEMENTALES DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA PERSSONAL  

DOCENTE 
PERS  

NO DOCENTE
TOTAL PER-

SONAL 
GASTOS 

 CORRIEN-
TES 

GASTOS  
INVENTARIABLES

TOTAL  
GASTOS 

C.E.M. Albox Almería 165.652,43 15.843,33 181.495,76 9.628,57 1.879,81 193.004,14
C.E.M. Cuevas de Almería 151.920,95 29.005,06 180.926,01 13.318,07 849,83 195.093,91
C.E.M. El Ejido Almería 214.374,17 57.421,76 271.795,93 11.750,62 10.302,02 293.848,57
C.E.M. Olula del Río Almería 139.190,65 26.911,50 166.102,15 9.805,61 1.142,00 177.049,76
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería 125.515,40 26.911,50 152.426,90 8.432,26 862,00 161.721,16
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 207.058,05 25.302,40 232.360,45 15.707,76 1.087,14 249.155,35
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 146.434,63 37.938,51 184.373,14 10.995,62 1.773,48 197.142,24
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz 171.025,97 37.938,51 208.964,48 8.321,31 1.565,19 218.850,98
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. Cádiz 198.225,14 37.938,51 236.163,65 13.747,73 1.086,33 250.997,71
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz 179.000,29 12.636,11 191.636,40 12.673,46 781,96 205.091,82
C.E.M. Joaquin Turina Sanlúcar Cádiz 201.518,37 37.938,51 239.456,88 13.104,54 501,30 253.062,72
C.E.M. Baena Córdoba 120.879,19 0,00 120.879,19 7.087,05 6.297,13 134.263,37
C.E.M. Cabra  Córdoba 384.927,87 45.622,34 430.550,21 21.538,69 2.478,49 454.567,39
C.E.M. Montilla Córdoba 187.672,30 42.403,90 230.076,20 18.812,02 2.090,23 250.978,45
C.E.M. Montoro Córdoba 107.154,99 0,00 107.154,99 7.227,02 1.626,00 116.008,01
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 315.702,38 63.251,27 378.953,65 17.307,33 1.602,33 397.863,31
C.E.M. Priego de Córdoba 223.819,69 43.311,47 267.131,16 21.887,45 2.519,32 291.537,93
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 302.946,52 41.713,08 344.659,60 19.218,01 748,17 364.625,78
C.E.M. Loja Granada 150.460,85 44.472,11 194.932,96 18.907,33 812,45 214.652,74
C.E.M. Motril Granada 275.195,51 28.218,71 303.414,22 12.171,19 1.232,00 316.817,41
C.E.M. Bollullos Par Huelva 208.291,79 29.880,92 238.172,71 15.475,89 232,80 253.881,40
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 87.302,75 27.172,41 114.475,16 8.962,93 598,52 124.036,61
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 126.064,76 49.490,70 175.555,46 14.654,29 2.932,19 193.141,94
C.E.M. Trigueros Huelva 126.606,84 41.867,78 168.474,62 26.742,14 527,00 195.743,76
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Huelva 309.075,40 44.187,42 353.262,82 15.744,10 2.616,24 371.623,16
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 127.759,47 42.808,35 170.567,82 12.356,66 1.259,37 184.183,85
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NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA PERSSONAL  
DOCENTE 

PERS  
NO DOCENTE

TOTAL PER-
SONAL 

GASTOS 
 CORRIEN-

TES 

GASTOS  
INVENTARIABLES

TOTAL  
GASTOS 

C.E.M. Andujar Jaén 185.034,15 30.914,84 215.948,99 12.418,59 0,00 228.367,58
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 154.735,67 27.312,83 182.048,50 9.813,56 602,00 192.464,06
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 107.885,05 29.511,49 137.396,54 7.695,77 597,80 145.690,11
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 126.614,12 26.286,48 152.900,60 7.179,81 630,05 160.710,46
C.E.M. Huelma Jaén 90.510,58 27.010,95 117.521,53 4.144,58 1.752,79 123.418,90
C.E.M. La Carolina  Jaén 146.434,63 28.112,66 174.547,29 8.944,07 531,31 184.022,67
C.E.M. Antequera Málaga 270.053,35 46.886,69 316.940,04 11.409,32 1.398,25 329.747,61
C.E.M. Fuengirola Málaga 246.224,82 31.671,24 277.896,06 14.193,83 1.498,60 293.588,49
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga 252.492,63 75.478,07 327.970,70 16.828,53 4.976,06 349.775,29
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 227.402,01 68.888,02 296.290,03 15.037,11 1.843,04 313.170,18
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga 235.918,77 73.025,34 308.944,11 15.005,33 2.381,40 326.330,84
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 214.678,65 30.022,56 244.701,21 13.441,29 834,96 258.977,46
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 270.751,26 43.929,91 314.681,17 18.631,44 0,00 333.312,61
C.E.M. Alcalá Guadaí- Sevilla 152.108,93 44.314,15 196.423,08 16.677,83 637,09 213.738,00
C.E.M. Cazalla de la Sevilla 41.838,47 45.417,58 87.256,05 8.402,37 1.830,44 97.488,86
C.E.M. Coria del Río Sevilla 137.842,65 45.384,13 183.226,78 17.720,47 1.931,75 202.879,00
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 269.623,73 58.803,78 328.427,51 23.318,40 469,00 352.214,91
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla 147.518,79 44.301,27 191.820,06 16.217,31 1.702,06 209.739,43
C.E.M. Mairena Alja- Sevilla 187.634,39 15.129,21 202.763,60 14.620,02 3.965,05 221.348,67
C.E.M. Osuna Sevilla 163.360,29 44.659,71 208.020,00 18.592,05 513,02 227.125,07
C.E.M. San José Sevilla 154.065,05 25.685,26 179.750,31 14.636,50 810,18 195.196,99
C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 240.725,35 29.316,79 270.042,14 18.140,98 2.097,56 290.280,68
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 244.848,99 61.949,92 306.798,91 17.777,19 3.275,06 327.851,16
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 349.134,57 89.017,96 438.152,53 27.388,73 2.524,72 468.065,98
C.E.M. Utrera Sevilla 156.822,96 33.292,08 190.115,04 14.726,31 1.915,05 206.756,40

  PROMEDIO 190.745,81 38.559,00 229.304,81 14.285,08 1.727,85 245.317,74

  PORCENTAJE 78% 16% 93% 6% 1% 100%
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CONSERVATORIOS SUPERIORES DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
 NO DOCENTE

TOTAL 
 PERSONAL 

GASTOS 
CORRIENTES

GASTOS 
INVENTARIABLES

TOTAL 
GASTOS 

C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 1.049.603,97 197.083,29 1.246.687,26 116.156,34 21.262,57 1.384.106,17
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada 806.566,25 221.086,17 1.027.652,42 96.965,09 28.616,97 1.153.234,48
C.S.M. Málaga Málaga 960.053,99 173.951,35 1.134.005,34 119.477,32 0,00 1.253.482,66
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla 1.180.450,19 140.648,61 1.321.098,80 143.524,62 25.479,76 1.490.103,18

  PROMEDIO 999.168,60 183.192,36 1.182.360,96 119.030,84 18.839,83 1.320.231,62
  PORCENTAJE 76% 14% 90% 9% 1% 100%

 
 

CONSERVATORIOS PROFESIONALES DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA PERSONAL 

 DOCENTE 
PERSONAL NO 

DOCENTE 
TOTAL 

PERSONAL 
GASTOS CO-
RRIENTES 

GASTOS INVEN-
TARIABLES 

TOTAL 
GASTOS 

C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 1.680.117,47 114.385,17 1.794.502,64 74.553,44 7.337,83 1.876.393,91
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz 1.261.955,85 75.846,84 1.337.802,69 64.726,86 36.960,07 1.439.489,62
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz 485.506,08 37.938,51 523.444,59 71.727,55 6.814,69 601.986,83
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 549.606,52 50.574,62 600.181,14 17.757,76 9.303,10 627.242,00
C.P.M. Córdoba Córdoba 1.957.730,12 75.539,62 2.033.269,74 89.707,81 16.464,25 2.139.441,80
C.P.M. Lucena Córdoba 380.910,37 45.726,38 426.636,75 16.706,07 1.740,00 445.082,82
C.P.M. Baza Granada 414.719,78 14.516,50 429.236,28 27.947,81 41.640,51 498.824,60
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada 2.319.801,53 46.541,81 2.366.343,34 46.295,64 30.623,67 2.443.262,65
C.P.M. Huelva Huelva 1.035.890,79 95.476,45 1.131.367,24 73.543,06 309,11 1.205.219,41
C.P.M. Jaén Jaén 1.566.385,15 61.329,43 1.627.714,58 71.834,75 8.752,60 1.708.301,93
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén 1.419.182,32 76.223,55 1.495.405,87 60.998,83 2.283,57 1.558.688,27
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 335.398,79 62.929,38 398.328,17 19.297,17 2.144,13 419.769,47
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 440.415,97 88.157,45 528.573,42 55.451,48 2.427,20 586.452,10
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 2.771.389,01 93.629,93 2.865.018,94 171.082,00 14.570,58 3.050.671,52
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 1.950.136,34 154.725,10 2.104.861,44 101.314,93 101.947,77 2.308.124,14
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 1.289.204,93 153.371,73 1.442.576,66 70.647,51 13.562,00 1.526.786,17
  PROMEDIO 1.241.146,94 77.932,03 1.319.078,97 64.599,54 18.555,07 1.402.233,58
  PORCENTAJE 89% 6% 94% 5% 1% 100%

 



CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE ANDALUCÍA. Curso 2002/2003 

Cámara de Cuentas de Andalucía  27

ANEXO II 
CONSERVATORIOS ELEMENTALES DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS  

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA REMANENTE R. PROPIOS R.OTRAS ENT. TRAS.C.E.C TOTAL INGRESOS

C.E.M. Albox Almería 687,75 0,00 0,00 11.820,10 12.507,85
C.E.M. Cuevas de Almazora Almería 2.592,17 0,00 1.910,08 11.445,07 15.947,32
C.E.M. El Ejido Almería 0,00 20,80 0,00 22.031,84 22.052,64
C.E.M. Olula del Río Almería 323,34 0,00 0,00 11.098,96 11.422,30
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería 409,73 0,00 33,40 9.417,77 9.860,90
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 738,37 0,00 0,00 16.553,30 17.291,67
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 0,02 0,00 601,00 12.168,08 12.769,10
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz 5.124,70 0,00 0,00 14.252,92 19.377,62
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz 548,76 0,00 901,00 13.418,16 14.867,92
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz 0,00 0,00 0,00 14.113,22 14.113,22
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar Barrameda Cádiz 0,00 0,00 0,00 13.605,84 13.605,84
C.E.M. Baena Córdoba 6.239,33 7,50 0,00 14.117,66 20.364,49
C.E.M. Cabra  Córdoba 0,00 0,00 0,00 24.017,18 24.017,18
C.E.M. Montilla Córdoba 0,00 0,00 0,00 20.902,25 20.902,25
C.E.M. Montoro Córdoba 6.313,64 0,00 0,00 12.387,85 18.701,49
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 246,17 1.047,29 0,00 17.956,56 19.250,02
C.E.M. Priego de Córdoba Córdoba 0,00 0,00 0,00 24.406,77 24.406,77
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 411,88 1.035,34 6.750,65 12.019,48 20.217,35
C.E.M. Loja Granada 642,72 85,00 0,00 20.930,93 21.658,65
C.E.M. Motril Granada 2.018,59 0,00 0,00 12.320,40 14.338,99
C.E.M. Bollullos Par del C. Huelva 1.160,54 2.569,25 617,22 12.753,88 17.100,89
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 1.125,70 0,00 0,00 10.924,81 12.050,51
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 2.622,08 0,00 6.179,82 10.781,75 19.583,65
C.E.M. Trigueros Huelva 278,99 0,00 400,00 27.959,82 28.638,81
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Camino Huelva 2.230,08 0,00 0,00 17.671,65 19.901,73
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 1.338,77 0,00 2.840,00 11.688,43 15.867,20
C.E.M. Andujar Jaén 0,00 0,00 0,00 12.338,59 12.338,59
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NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA REMANENTE R. PROPIOS R.OTRAS ENT. TRAS.C.E.C TOTAL INGRESOS

C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 0,00 0,00 0,00 10.415,56 10.415,56
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 0,00 0,00 1.660,00 6.632,99 8.292,99
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 0,00 0,00 0,00 7.809,86 7.809,86
C.E.M. Huelma Jaén 299,02 0,00 0,00 6.326,31 6.625,33
C.E.M. La Carolina  Jaén 0,00 0,00 0,00 9.475,38 9.475,38
C.E.M. Antequera Málaga 853,64 0,00 708,00 14.406,26 15.967,90
C.E.M. Fuengirola Málaga 0,00 0,00 0,00 15.692,43 15.692,43
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga 8.896,80 0,00 0,00 18.847,75 27.744,55
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 11.384,08 0,00 0,00 17.771,93 29.156,01
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga 2.099,65 0,00 0,00 15.418,37 17.518,02
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 401,70 0,00 150,00 14.724,80 15.276,50
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 0,00 0,00 0,00 18.631,44 18.631,44
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla 878,58 2.625,39 52,99 15.371,00 18.927,96
C.E.M. Cazalla de la Sierra Sevilla 9.915,29 0,00 0,00 10.530,18 20.445,47
C.E.M. Coria del Río Sevilla 237,97 98,77 4.030,61 15.483,40 19.850,75
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 2.964,00 328,00 0,00 22.608,97 25.900,97
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla 2.223,24 0,00 900,00 17.319,50 20.442,74
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla 4.924,41 0,00 0,00 47.261,77 52.186,18
C.E.M. Osuna Sevilla 2.306,90 1.191,00 330,09 15.703,00 19.530,99
C.E.M. San José Rinconada Sevilla 3.525,83 60,10 0,00 16.154,70 19.740,63
C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 1.369,21 0,00 0,00 19.913,29 21.282,50
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 2.956,57 0,00 0,00 41.129,38 44.085,95
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 4.457,25 0,00 2.817,85 27.062,22 34.337,32
C.E.M. Utrera Sevilla 85,51 0,00 350,00 16.565,86 17.001,37

 SUMA 94.832,98 9.068,44 31.232,71 834.359,62 969.493,75
 PROMEDIO 1.859,47 177,81 612,41 16.359,99 19.009,68

 PORCENTAJE 10% 1% 3% 86% 100%
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CONSERVATORIOS SUPERIORES  DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA REMANENTE R. PROPIOS R. OTRAS ENT. TRAS. C.E.C. TOTAL INGRESOS

C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 2.276,02 0,00 16.529,00 126.500,61 145.305,63
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada 501,00 4.647,10 6.992,52 116.548,64 128.689,26
C.S.M. Málaga Málaga 5.525,02 1.920,00 3.608,32 124.677,96 135.731,30
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla 16.596,39 150,91 3.973,77 158.021,50 178.742,57

 SUMA 24.898,43 6.718,01 31.103,61 525.748,71 588.468,76
 PROMEDIO 6.224,61 1.679,50 7.775,90 131.437,18 147.117,19

 PORCENTAJE 4% 1% 5% 89% 100%
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CONSERVATORIOS PROFESIONALES DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA REMANENTE R. PROPIOS R. OTRAS ENT. TRAS. C.E.C. TOTAL INGRESOS
C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 0,00 575,01 5.724,75 75.591,51 81.891,27
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz 0,00 0,00 0,00 101.686,93 101.686,93
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz 0,00 0,00 2.700,00 76.292,27 78.992,27
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 0,00 0,00 0,00 27.061,04 27.061,04
C.P.M. Córdoba Córdoba 11.944,82 0,00 645,00 116.330,21 128.920,03
C.P.M. Lucena Córdoba 0,00 0,00 0,00 18.446,07 18.446,07
C.P.M. Baza Granada 1.125,67 0,00 0,00 68.462,65 69.588,32
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada 0,39 0,00 0,00 76.919,45 76.919,84
C.P.M. Huelva Huelva 4.123,17 810,36 13.537,05 74.631,30 93.101,88
C.P.M. Jaén Jaén 0,00 0,00 10.004,54 70.582,81 80.587,35
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén 0,00 0,00 0,00 63.282,40 63.282,40
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 0,00 0,00 0,00 21.441,30 21.441,30
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 2.529,97 0,00 0,00 57.783,85 60.313,82
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 11.054,27 0,00 0,00 196.173,66 207.227,93
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 12.044,87 621,43 0,00 230.048,77 242.715,07
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 127,84 985,04 1.302,51 81.809,00 84.224,39

 SUMA 42.951,00 2.991,84 33.913,85 1.356.543,22 1.436.399,91
 PROMEDIO 2.684,44 186,99 2.119,62 84.783,95 89.774,99
 PORCENTAJE  3% 0% 2% 94% 100%

 
 



CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE ANDALUCÍA. Curso 2002/2003 

Cámara de Cuentas de Andalucía 31

 
ANEXO III 

CONSERVATORIOS ELEMENTALES INGRESOS-GASTOS 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR-GASTO TRANS-

G.CORR. 
C.E.M. Albox Almería 999,47 311,72
C.E.M. Cuevas de Almazora Almería 1.779,42 -2.722,83
C.E.M. El Ejido Almería 0,00 -20,80
C.E.M. Olula del Río Almería 474,69 151,35
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería 566,64 123,51
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 496,77 -241,60
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 0,00 -601,02
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz 9.491,12 4.366,42
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz 33,86 -1.415,90
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz 657,80 657,80
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar Barrameda Cádiz 0,00 0,00
C.E.M. Baena Córdoba 6.980,31 733,48
C.E.M. Cabra  Córdoba 0,00 0,00
C.E.M. Montilla Córdoba 0,00 0,00
C.E.M. Montoro Córdoba 9.848,47 3.534,83
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 340,36 -953,10
C.E.M. Priego de Córdoba Córdoba 0,00 0,00
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 251,17 -7.946,70
C.E.M. Loja Granada 1.938,87 1.211,15
C.E.M. Motril Granada 935,80 -1.082,79
C.E.M. Bollullos Par del C. Huelva 1.392,20 -2.954,81
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 2.489,06 1.363,36
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 1.997,17 -6.804,73
C.E.M. Trigueros Huelva 1.369,67 690,68
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Camino Huelva 1.541,39 -688,69
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 2.251,17 -1.927,60
C.E.M. Andujar Jaén -80,00 -80,00
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 0,00 0,00
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén -0,58 -1.660,58
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 0,00 0,00
C.E.M. Huelma Jaén 727,96 428,94
C.E.M. La Carolina  Jaén 0,00 0,00
C.E.M. Antequera Málaga 3.160,33 1.598,69
C.E.M. Fuengirola Málaga 0,00 0,00
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga 5.939,96 -2.956,84
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 12.275,86 891,78
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga 131,29 -1.968,36
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 1.000,25 448,55
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 0,00 0,00
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla 1.613,04 -1.943,92
C.E.M. Cazalla de la Sierra Sevilla 10.212,66 297,37
C.E.M. Coria del Río Sevilla 198,53 -4.168,82
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 2.113,57 -1.178,43
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla 2.523,37 -599,87
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla 33.601,11 28.676,70
C.E.M. Osuna Sevilla 425,92 -3.402,07
C.E.M. San José Rinconada Sevilla 4.293,95 708,02
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NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR-GASTO TRANS-
G.CORR. 

C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 1.043,96 -325,25
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 23.033,70 20.077,13
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 4.423,87 -2.851,23
C.E.M. Utrera Sevilla 360,01 -75,50

 SUMA 152.834,17 17.700,04
 PROMEDIO 2.996,75 347,06

 
 

CONSERVATORIOS SUPERIORES  INGRESOS-GASTOS 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR-GASTO TRANS-

G.CORR. 
C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 7.886,72 -10.918,30
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada 3.107,20 -9.033,42
C.S.M. Málaga Málaga 16.253,98 5.200,64
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla 9.738,19 -10.982,88

 SUMA 36.986,09 -25.733,96
 PROMEDIO 9.246,52 -6.433,49

 
CONSERVATORIOS PROFESIONALES INGRESOS-GASTOS 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR-GASTO TRANS-

G.CORR. 
C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 0,00 -6.299,76
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz 0,00 0,00
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz 450,03 -2.249,97
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 0,18 0,18
C.P.M. Córdoba Córdoba 22.747,97 10.158,15
C.P.M. Lucena Córdoba 0,00 0,00
C.P.M. Baza Granada 0,00 -1.125,67
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada 0,53 0,14
C.P.M. Huelva Huelva 19.249,71 779,13
C.P.M. Jaén Jaén 0,00 -10.004,54
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén 0,00 0,00
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 0,00 0,00
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 2.435,14 -94,83
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 21.575,35 10.521,08
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 39.452,37 26.786,07
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 14,88 -2.400,51

 SUMA 105.926,16 26.069,47

 PROMEDIO 6.620,39 1.629,34
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ANEXO IV 
 

CONSERVATORIOS ELEMENTALES DISTRIBUCIÓN GASTOS POR ALUMNO 
€ 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA DOC/ 
ALUM 

NO 
DOC/ALUM

CRR/ALUM M.INV/ 
ALUM 

C.E.M. Albox Almería 1.548,15 148,07 89,99 17,57
C.E.M. Cuevas de Alma-

zora 
Almería 1.474,96 281,60 129,30 8,25

C.E.M. El Ejido Almería 1.356,80 363,43 74,37 65,20
C.E.M. Olula del Río Almería 1.210,35 234,01 85,27 9,93
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería 1.394,62 299,02 93,69 9,58
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 1.318,84 161,16 100,05 6,92
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 1.200,28 310,97 90,13 14,54
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz 1.147,83 254,62 55,85 10,50
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz 1.468,33 281,03 101,84 8,05
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz 1.251,75 88,36 88,63 5,47
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar Barra-

meda 
Cádiz 1.481,75 278,96 96,36 3,69

C.E.M. Baena Córdoba 1.569,86 0,00 92,04 81,78
C.E.M. Cabra  Córdoba 1.122,24 133,01 62,80 7,23
C.E.M. Montilla Córdoba 1.390,17 314,10 139,35 15,48
C.E.M. Montoro Córdoba 1.409,93 0,00 95,09 21,39
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 1.288,58 258,17 70,64 6,54
C.E.M. Priego de Córdo-

ba 
Córdoba 1.416,58 274,12 138,53 15,95

C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 1.449,50 199,58 91,95 3,58
C.E.M. Loja Granada 1.635,44 483,39 205,51 8,83
C.E.M. Motril Granada 1.132,49 116,13 50,09 5,07
C.E.M. Bollullos Par del 

C. 
Huelva 1.318,30 189,12 97,95 1,47

C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 1.455,05 452,87 149,38 9,98
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 1.556,36 611,00 180,92 36,20
C.E.M. Trigueros Huelva 2.110,11 697,80 445,70 8,78
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del 

Camino 
Huelva 1.931,72 276,17 98,40 16,35

C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 1.290,50 432,41 124,81 12,72
C.E.M. Andujar Jaén 1.350,61 225,66 90,65 0,00
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 1.278,81 225,73 81,10 4,98
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 1.541,22 421,59 109,94 8,54
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 1.278,93 265,52 72,52 6,36
C.E.M. Huelma Jaén 1.077,51 321,56 49,34 20,87
C.E.M. La Carolina  Jaén 1.435,63 275,61 87,69 5,21
C.E.M. Antequera Málaga 1.698,45 294,88 71,76 8,79
C.E.M. Fuengirola Málaga 1.465,62 188,52 84,49 8,92
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga 1.127,20 336,96 75,13 22,21
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 1.222,59 370,37 80,84 9,91
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga 1.412,69 437,28 89,85 14,26
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 1.431,19 200,15 89,61 5,57
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 1.574,14 255,41 108,32 0,00
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla 1.448,66 422,04 158,84 6,07
C.E.M. Cazalla de la 

Sierra 
Sevilla 950,87 1.032,22 190,96 41,60



CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE ANDALUCÍA. Curso 2002/2003 

Cámara de Cuentas de Andalucía 34

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA DOC/ 
ALUM 

NO 
DOC/ALUM

CRR/ALUM M.INV/ 
ALUM 

C.E.M. Coria del Río Sevilla 1.406,56 463,10 180,82 19,71
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 1.434,17 312,79 124,03 2,49
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla 1.418,45 425,97 155,94 16,37
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla 1.489,16 120,07 116,03 31,47
C.E.M. Osuna Sevilla 1.512,60 413,52 172,15 4,75
C.E.M. San José Rinco-

nada 
Sevilla 1.656,61 276,19 157,38 8,71

C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 1.671,70 203,59 125,98 14,57
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 1.502,14 380,06 109,06 20,09
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 1.430,88 364,83 112,25 10,35
C.E.M. Utrera Sevilla 1.274,98 270,67 119,73 15,57

 SUMA 72.021,88 15.643,37 5.863,03 718,42
 PROMEDIO 1.412,19 306,73 114,96 14,09

 
 

CONSERVATORIOS SUPERIORES DISTRIBUCIÓN GASTOS POR ALUMNO 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA DOC/ 

ALUM
NO 

DOC/ALUM
CRR/ALUM M.INV/ 

ALUM 
C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 6.322,92 1.187,25 699,74 128,09
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada 6.557,45 1.797,45 788,33 232,66
C.S.M. Málaga Málaga 6.667,04 1.208,00 829,70 0,00
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla 5.132,39 611,52 624,02 110,78

 SUMA 24.679,80 4.804,21 2.941,79 471,53
 PROMEDIO 6.169,95 1.201,05 735,45 117,88

 
CONSERVATORIOS PROFESIONALES DISTRIBUCIÓN GASTOS POR ALUMNO 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA DOC/ 
ALUM 

NO 
DOC/ALUM 

CRR/ALUM M.INV/ 
ALUM 

C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 1.588,01 108,11 70,47 6,94
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz 1.929,60 115,97 98,97 56,51
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz 1.359,96 106,27 200,92 19,09
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 1.675,63 154,19 54,14 28,36
C.P.M. Córdoba Córdoba 1.699,42 65,57 77,87 14,29
C.P.M. Lucena Córdoba 1.487,93 178,62 65,26 6,80
C.P.M. Baza Granada 1.470,64 51,48 99,11 147,66
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada 1.573,81 31,58 31,41 20,78
C.P.M. Huelva Huelva 1.386,73 127,81 98,45 0,41
C.P.M. Jaén Jaén 1.552,41 60,78 71,19 8,67
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén 1.635,00 87,82 70,28 2,63
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 1.363,41 255,81 78,44 8,72
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 1.109,36 222,06 139,68 6,11
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 1.797,27 60,72 110,95 9,45
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 1.817,46 144,20 94,42 95,01
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 1.644,39 195,63 90,11 17,30

 SUMA 25.091,05 1.966,62 1.451,66 448,74
 PROMEDIO 1.568,19 122,91 90,73 28,05
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ANEXO V 
 

CONSERVATORIOS ELEMENTALES DISTRIBUCIÓN INGRESOS POR ALUMNO 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA CONS/ALUM RESTO 
 INGR/ALUM 

C.E.M. Albox Almería 110,47 6,43 
C.E.M. Cuevas de Almazora Almería 111,12 43,71 
C.E.M. El Ejido Almería 139,44 0,13 
C.E.M. Olula del Río Almería 96,51 2,81 
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería 104,64 4,92 
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 105,44 4,70 
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 99,74 4,93 
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz 95,66 34,39 
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz 99,39 10,74 
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz 98,69 0,00 
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar Barrameda Cádiz 100,04 0,00 
C.E.M. Baena Córdoba 183,35 81,13 
C.E.M. Cabra  Córdoba 70,02 0,00 
C.E.M. Montilla Córdoba 154,83 0,00 
C.E.M. Montoro Córdoba 163,00 83,07 
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 73,29 5,28 
C.E.M. Priego de Córdoba Córdoba 154,47 0,00 
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 57,51 39,22 
C.E.M. Loja Granada 227,51 7,91 
C.E.M. Motril Granada 50,70 8,31 
C.E.M. Bollullos Par del C. Huelva 80,72 27,51 
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 182,08 18,76 
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 133,11 108,67 
C.E.M. Trigueros Huelva 466,00 11,32 
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Camino Huelva 110,45 13,94 
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 118,06 42,21 
C.E.M. Andujar Jaén 90,06 0,00 
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 86,08 0,00 
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 94,76 23,71 
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 78,89 0,00 
C.E.M. Huelma Jaén 75,31 3,56 
C.E.M. La Carolina  Jaén 92,90 0,00 
C.E.M. Antequera Málaga 90,61 9,82 
C.E.M. Fuengirola Málaga 93,41 0,00 
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga 84,14 39,72 
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 95,55 61,20 
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga 92,33 12,57 
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 98,17 3,68 
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 108,32 0,00 
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla 146,39 33,88 
C.E.M. Cazalla de la Sierra Sevilla 239,32 225,35 
C.E.M. Coria del Río Sevilla 157,99 44,56 
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 120,26 17,51 
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla 166,53 30,03 
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla 375,09 39,08 
C.E.M. Osuna Sevilla 145,40 35,44 
C.E.M. San José Rinconada Sevilla 173,71 38,56 
C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 138,29 9,51 
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NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA CONS/ALUM RESTO 
 INGR/ALUM 

C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 252,33 18,14 
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 110,91 29,82 
C.E.M. Utrera Sevilla 134,68 3,54 

 SUMA 6.727,66 1.239,78 
 PROMEDIO 131,91 24,31 

 
CONSERVATORIOS SUPERIORES DISTRIBUCIÓN INGRESOS POR ALUMNO 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA CONS/ALUM RESTO 

 INGR/ALUM 
C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 762,05 113,28 
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada 947,55 98,70 
C.S.M. Málaga Málaga 865,82 76,76 
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla 687,05 90,09 

 SUMA 3.262,47 378,84 
 PROMEDIO 815,62 94,71 

 
 

CONSERVATORIOS PROFESIONALES DISTRIBUCIÓN INGRESOS POR ALUMNO 
 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA CONS/ALUM RESTO 

INGR /ALUM 
C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 71,45 5,95 
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz 155,48 0,00 
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz 213,70 7,56 
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 82,50 0,00 
C.P.M. Córdoba Córdoba 100,98 10,93 
C.P.M. Lucena Córdoba 72,05 0,00 
C.P.M. Baza Granada 242,78 3,99 
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada 52,18 0,00 
C.P.M. Huelva Huelva 99,91 24,73 
C.P.M. Jaén Jaén 69,95 9,92 
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén 72,91 0,00 
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 87,16 0,00 
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 145,55 6,37 
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 127,22 7,17 
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 214,40 11,80 
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 104,35 3,08 

 SUMA 1.912,58 91,51 
 PROMEDIO 119,54 5,72 
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ANEXO VI 
 

CONSERVATORIOS ELEMENTALES DISTRIBUCION INGRESO-GASTO POR ALUMNO 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR/ALUM GAS/ALUM DIFEREN
C.E.M. Albox Almería 116,90 107,55 9,34
C.E.M. Cuevas de Almazora Almería 154,83 137,55 17,28
C.E.M. El Ejido Almería 139,57 139,57 0,00
C.E.M. Olula del Río Almería 99,32 95,20 4,13
C.E.M. Leopoldo Torreci- Vélez-Rubio Almería 109,57 103,27 6,30
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 110,14 106,97 3,16
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 104,66 104,66 0,00
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz 130,05 66,35 63,70
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz 110,13 109,88 0,25
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz 98,69 94,09 4,60
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar Barrameda Cádiz 100,04 100,04 0,00
C.E.M. Baena Córdoba 264,47 173,82 90,65
C.E.M. Cabra  Córdoba 70,02 70,02 0,00
C.E.M. Montilla Córdoba 154,83 154,83 0,00
C.E.M. Montoro Córdoba 246,07 116,49 129,59
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 78,57 77,18 1,39
C.E.M. Priego de Córdoba Córdoba 154,47 154,47 0,00
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 96,73 95,53 1,20
C.E.M. Loja Granada 235,42 214,35 21,07
C.E.M. Motril Granada 59,01 55,16 3,85
C.E.M. Bollullos Par del C. Huelva 108,23 99,42 8,81
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 200,84 159,36 41,48
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 241,77 217,12 24,66
C.E.M. Trigueros Huelva 477,31 454,49 22,83
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Camino Huelva 124,39 114,75 9,63
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 160,27 137,54 22,74
C.E.M. Andujar Jaén 90,06 90,65 -0,58
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 86,08 86,08 0,00
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 118,47 118,48 -0,01
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 78,89 78,89 0,00
C.E.M. Huelma Jaén 78,87 70,21 8,67
C.E.M. La Carolina  Jaén 92,90 92,90 0,00
C.E.M. Antequera Málaga 100,43 80,55 19,88
C.E.M. Fuengirola Málaga 93,41 93,41 0,00
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga 123,86 97,34 26,52
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 156,75 90,75 66,00
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga 104,90 104,11 0,79
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 101,84 95,18 6,67
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 108,32 108,32 0,00
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla 180,27 164,90 15,36
C.E.M. Cazalla de la Sierra Sevilla 464,67 232,56 232,11
C.E.M. Coria del Río Sevilla 202,56 200,53 2,03
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 137,77 126,53 11,24
C.E.M. Fray Juan Bermu- Écija Sevilla 196,56 172,30 24,26
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla 414,18 147,50 266,68
C.E.M. Osuna Sevilla 180,84 176,90 3,94
C.E.M. San José Rinconada Sevilla 212,26 166,09 46,17
C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 147,80 140,55 7,25
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NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR/ALUM GAS/ALUM DIFEREN
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 270,47 129,15 141,31
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 140,73 122,60 18,13
C.E.M. Utrera Sevilla 138,22 135,30 2,93

 SUMA 7.967,44 6.581,45 1.385,99
 PROMEDIO 156,22 129,05 27,18

 
 

CONSERVATORIOS SUPERIORES DISTRIBUCION INGRESO-GASTO POR ALUMNO 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR/ALUM GAS/ALUM DIFEREN
C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 875,34 827,82 47,51
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada 1.046,25 1.020,99 25,26
C.S.M. Málaga Málaga 942,58 829,70 112,87
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla 777,14 734,80 42,34

 SUMA 3.641,31 3.413,32 227,99
 PROMEDIO 910,33 853,33 57,00

 
 

CONSERVATORIOS PROFESIONALES DISTRIBUCION INGRESO-GASTO POR ALUMNO 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA INGR/ALUM GAS/ALUM DIFEREN
C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 77,40 77,40 0,00
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz 155,48 155,48 0,00
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz 221,27 220,01 1,26
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 82,50 82,50 0,00
C.P.M. Córdoba Córdoba 111,91 92,16 19,75
C.P.M. Lucena Córdoba 72,05 72,05 0,00
C.P.M. Baza Granada 246,77 246,77 0,00
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada 52,18 52,18 0,00
C.P.M. Huelva Huelva 124,63 98,87 25,77
C.P.M. Jaén Jaén 79,87 79,87 0,00
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén 72,91 72,91 0,00
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 87,16 87,16 0,00
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 151,92 145,79 6,13
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 134,39 120,40 13,99
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 226,20 189,43 36,77
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 107,43 107,41 0,02

 SUMA 2.004,09 1.900,40 103,69
 PROMEDIO 125,26 118,77 6,48
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INDICADORES DE ACTIVIDAD 

 
ANEXO VII 

CONSERVATORIOS ELEMENTALES 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA ALUM/ 
NO DOC 

ALUM/DOCENT

C.E.M. Albox Almería 107,00 13,38
C.E.M. Cuevas de Almazora Almería 51,50 14,71
C.E.M. El Ejido Almería 39,50 14,36
C.E.M. Olula del Río Almería 57,50 16,43
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería 45,00 15,00
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 78,50 14,27
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 40,67 17,43
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz 49,67 18,63
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz 45,00 13,50
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz 143,00 17,88
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar Barrameda Cádiz 45,33 15,11
C.E.M. Baena Córdoba 0,00 12,83
C.E.M. Cabra  Córdoba 114,33 20,18
C.E.M. Montilla Córdoba 45,00 16,88
C.E.M. Montoro Córdoba 0,00 15,20
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 49,00 16,33
C.E.M. Priego de Córdoba Córdoba 52,67 15,80
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 69,67 14,93
C.E.M. Loja Granada 30,67 11,50
C.E.M. Motril Granada 121,50 17,36
C.E.M. Bollullos Par del C. Huelva 79,00 15,80
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 30,00 15,00
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 20,25 13,50
C.E.M. Trigueros Huelva 20,00 10,00
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Camino Huelva 53,33 11,43
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 33,00 16,50
C.E.M. Andujar Jaén 68,50 15,22
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 40,33 17,29
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 35,00 11,67
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 49,50 16,50
C.E.M. Huelma Jaén 42,00 16,80
C.E.M. La Carolina  Jaén 51,00 14,57
C.E.M. Antequera Málaga 53,00 13,25
C.E.M. Fuengirola Málaga 84,00 14,00
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga 44,80 20,36
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 37,20 18,60
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga 33,40 16,70
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 75,00 13,64
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 57,33 14,33
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla 35,00 15,00
C.E.M. Cazalla de la Sierra Sevilla 14,67 14,67
C.E.M. Coria del Río Sevilla 32,67 14,00
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla 37,60 15,67
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla 34,67 14,86
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla 126,00 14,00
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NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA ALUM/ 
NO DOC 

ALUM/DOCENT

C.E.M. Osuna Sevilla 27,00 13,50
C.E.M. San José Rinconada Sevilla 46,50 11,63
C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 72,00 13,09
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 40,75 14,82
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 40,67 16,27
C.E.M. Utrera Sevilla 41,00 17,57

 PROMEDIO 51,78 15,14

 
 
 

CONSERVATORIOS SUPERIORES 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA ALUM/NO DOC ALUM/DOCENT

C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 12,77 3,69
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada 8,20 3,24
C.S.M. Málaga Málaga 12,00 4,65
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla 15,33 4,11

 PROMEDIO 12,08 3,92

 
 
 

CONSERVATORIOS PROFESIONALES 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA ALUM/NODOC ALUM/DOCENT

C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería 132,25 13,74
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz 109,00 11,47
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz 119,00 17,00
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 82,00 12,15
C.P.M. Córdoba Córdoba 230,40 12,66
C.P.M. Lucena Córdoba 85,33 11,64
C.P.M. Baza Granada 282,00 7,23
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada 491,33 13,52
C.P.M. Huelva Huelva 124,50 15,56
C.P.M. Jaén Jaén 144,14 7,94
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén 144,67 12,58
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 49,20 24,60
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 66,17 14,70
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 220,29 11,26
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 97,55 12,06
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 65,33 12,85

 PROMEDIO 152,70 13,19

 



CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE ANDALUCÍA. Curso 2002/2003 

Cámara de Cuentas de Andalucía 41

CONSERVATORIOS ELEMENTALES 
 

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA APRO/MATRIC SUSP/MATR

C.E.M. Albox Almería 70% 30%
C.E.M. Cuevas de Almazora Almería SD SD 
C.E.M. El Ejido Almería 75% 21%
C.E.M. Olula del Río Almería 89% 11%
C.E.M. Leopoldo Torrecilla Vélez-Rubio Almería 83% 17%
C.E.M Paco de Lucia Algeciras Cádiz 80% 20%
C.E.M. Vicente Gómez Arcos Frta. Cádiz 85% 15%
C.E.M. Chiclana Frta. Cádiz SD SD 
C.E.M Rafael Taobada Puerto Sta. María Cádiz 92% 8%
C.E.M Chelista Ruiz San Fernando Cádiz SD SD 
C.E.M. Joaquín Turina Sanlúcar Barrameda Cádiz SD SD 
C.E.M. Baena Córdoba 87% 10%
C.E.M. Cabra  Córdoba 87% 13%
C.E.M. Montilla Córdoba 87% 5%
C.E.M. Montoro Córdoba 82% 13%
C.E.M Marcos Redondo Pozoblanco Córdoba 77% 23%
C.E.M. Priego de Córdoba Córdoba 78% 14%
C.E.M Carlos Ros Guadix Granada 85% 15%
C.E.M. Loja Granada 90% 5%
C.E.M. Motril Granada 66% 34%
C.E.M. Bollullos Par del C. Huelva SD SD 
C.E.M. Vicente Sanchís Isla Cristina Huelva 78% 18%
C.E.M. Manuel Rojas Nerva Huelva 68% 32%
C.E.M. Trigueros Huelva SD SD 
C.E.M. Antonio Garrido Valverde del Camino Huelva 81% 17%
C.E.M. Pep Ventura Alcalá la Real Jaén 74% 26%
C.E.M. Andujar Jaén 84% 15%
C.E.M. Bartolomé Ramos Baeza Jaén 94% 6%
C.E.M. Reina Sofía Bailén Jaén 80% 20%
C.E.M. Maestro Paterna Cazorla Jaén 87% 13%
C.E.M. Huelma Jaén 57% 43%
C.E.M. La Carolina  Jaén 81% 18%
C.E.M. Antequera Málaga SD SD 
C.E.M. Fuengirola Málaga 68% 33%
C.E.M. Eduardo Ocón Málaga Málaga SD SD 
C.E.M. Maestro Artola Málaga Málaga 75% 25%
C.E.M. Pablo R. Picasso Málaga Málaga SD SD 
C.E.M. Ramón Corrales Ronda Málaga 85% 12%
C.E.M. Torre del mar Vélez-Málaga Málaga 88% 12%
C.E.M. Alcalá Guadaíra Sevilla 62% 38%
C.E.M. Cazalla de la Sierra Sevilla 70% 30%
C.E.M. Coria del Río Sevilla 94% 6%
C.E.M. Dos Hermanas Sevilla SD SD 
C.E.M. Fray Juan Bermudo Écija Sevilla 75% 23%
C.E.M. Mairena Aljarafe Sevilla 71% 14%
C.E.M. Osuna Sevilla 78% 22%
C.E.M. San José Rinconada Sevilla 82% 16%
C.E.M. La Palmera Sevilla Sevilla 76% 24%
C.E.M. Macarena Sevilla Sevilla 63% 36%
C.E.M. Triana Sevilla Sevilla 84% 16%



CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE ANDALUCÍA. Curso 2002/2003 

Cámara de Cuentas de Andalucía 42

NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA APRO/MATRIC SUSP/MATR

C.E.M. Utrera Sevilla 68% 32%
 PROMEDIO 79% 20%

 
CONSERVATORIOS SUPERIORES 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA APRO/MATRIC SUSP/MATR

C.S.M. Rafael Orozco Córdoba Córdoba 90% 2%
C.S.M. Victoria Eugenia Granada Granada SD SD 
C.S.M. Málaga Málaga 83% 17%
C.S.M. Manuel Castillo Sevilla Sevilla SD SD 

 PROMEDIO 86% 10%

 
CONSERVATORIOS PROFESIONALES 

 
NOMBRE MUNICIPIO PROVINCIA APRO/MATRIC SUSP/MATR 

C.P.M. Real Conservatorio Almería Almería SD SD 
C.P.M Manuel de Falla Cádiz Cádiz SD SD 
C.P.M. Joaquín Villatoro Jerez Frontera Cádiz SD SD 
C.P.M. Muñoz Molleda La Línea C. Cádiz 62% 26%
C.P.M. Córdoba Córdoba 71% 28%
C.P.M. Lucena Córdoba 80% 20%
C.P.M. Baza Granada 83% 17%
C.P.M. Ángel Barrios Granada Granada SD SD 
C.P.M. Huelva Huelva 76% 19%
C.P.M. Jaén Jaén 71% 25%
C.P.M. Andrés Segovia Linares  Jaén SD SD 
C.P.M. María de Molina Úbeda Jaén 89% 11%
C.P.M. Gonzalo Martín Málaga Málaga 79% 21%
C.P.M. Manuel Carra Málaga Málaga 80% 31%
C.P.M. Cristóbal de Morales Sevilla Sevilla 68% 32%
C.P.M. Francisco Guerrero Sevilla Sevilla 64% 36%

 PROMEDIO 75% 24%
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ANEXO VIII 
CUESTIONARIO 

 
CONSERVATORIOS DE MÚSICA 02/03   
   
Centro:........................................................................................................Curso............/............ 
   
Código:.............................Provincia:....................................Localidad:..........................................
  

IMPORTES FECHA SI NO

Elaboración del proyecto de Presupuesto  
  
Aprobación del proyecto por el Consejo Escolar  
  
Informe comisión económica   
  
PRESUPUESTO DE INGRESOS ANEXO I  
  
Remanente curso anterior  
Importe recursos propios  
Importe C.E.C.  
Importe otras entidades  
  
Acta de aprobación Consejo Escolar  
  
PRESUPUESTO DE GASTOS ANEXO II  
  
Arrendamientos  
Reparación y conservación  
Material no inventariable  
Suministros  
Comunicaciones  
Transportes  
Gastos diversos  
Trabajos realizados por otras empresas  
Material inventariable  
  
Informe Delegación para adquisición M. Inventariable  
  
Aprobación Consejo Escolar adquis. M. Inventariable  
  
1ª Transferencia de la Consejería  
  
2ª Transferencia Consejería  
  
3ª Transferencia Consejería  
  
Liquidación Presupuesto por la Consejería  
  
REGISTROS OBLIGATORIOS  
  
Ingresos   
Movimientos cuenta corriente   
Movimientos caja   
Gastos   
Inventario   
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IMPORTES FECHA SI NO

Autorización de las firmas en entidad bancaria  

Autorización D. G. Tesorería apertura cuenta bancaria  

Saldo máximo en caja  

aprobación Consejo Escolar Registros  

Conciliaciones semestrales c/corriente   

Conciliaciones mensuales caja   

Aprobación Cuentas por el Consejo Escolar  

Aprobación Cuentas Director Centro  

Envío Delegaciones aprobación cuentas  

Utilización sistema GECO   

Reglamento de funcionamiento elaborado por el Centro   

NUMERO

Número de docentes grado elemental 2002/2003  

Número docentes grado medio 2002/2003  

Número docentes grado superior 2002/2003  

Nº  alumnos matriculados grado elemental 2002/2003  

Nº alumnos matriculados grado medio 2002/2003  

Nº alumnos matriculados grado superior 2002/2003  

Número aprobados grado elemental 2002/2003  

Número aprobados grado medio 2002/2003  

Número aprobados grado superior 2002/2003  

Número suspensos grado elemental 2002/2003  

Número suspensos grado medio 2002/2003  

Número suspensos grado superior 2002/2003  

LOS DATOS SUMINISTRADOS SERAN SUSCEPTIBLES DE SER REVISADOS POR EL EQUIPO 
DE AUDITORIA, ASI COMO LOS JUSTIFICANTES DE LOS GASTOS REALIZADOS. 
   
DIRECCION CORREO ELECTRONICO:   
   
maria.dominguez@ccuentas.es FAX: 955 00 96 42   
   
PLAZO REMISIÓN UNA SEMANA   
   
Nombre persona rellena el cuestionario     
   
DNI    
   
Cargo     
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VII. ALEGACIONES 
 
CUESTIÓN OBSERVADA (punto 
nº 18) 
 
 
 
ALEGACIÓN Nº 1 
 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
 
 
 
CUESTIÓN OBSERVADA (punto 
nº 25) 
 
25. Se ha constatado la falta de identifi-
cación en el material inventariable (falta 
de etiquetas) que se corresponda con el 
inventario llevado por cada centro. 
 
ALEGACIÓN Nº 2 
 
En relación con la falta de identifica-
ción en el material inventariable (eti-
quetas) debe tomarse en considera-
ción la dificultad de identificación del 
mismo mediante el procedimiento de 
pegatinas dada la edad del alumnado 
matriculado en estos centros. 
 
 
CUESTIÓN OBSERVADA (punto 
nº 26 
 
26. Los registros contables carecen de 
homogeneidad, utilizando cada Conser-
vatorio la metodología que a su juicio ha 
considerado más apropiada. 
 
ALEGACIÓN Nº 3 
 
Los registros contables se ajustan a 
los modelos recogidos en los Anexos 
de la Orden de 14 de junio de 1999. 

CUESTIÓN OBERVADA (punto nº 
43) 
 
 
 
 
ALEGACIÓN Nº 4 
 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
 
 
CUESTIÓN OBSERVADA (punto 
nº 49) 
 
 
 
 
ALEGACIÓN Nº 5 
 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
 
 
CUESTIÓN OBSERVADA  (punto 
nº 50) 
 
 
 
 
ALEGACIÓN Nº 6 
 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
 
 
CUESTIÓN OBSERVADA (puntos 
nº 54, 55 y 56) 
 
54. Se ha constatado la falta de identifi-
cación en el material inventariable que 
se corresponda con el inventario llevado 
a cabo por cada centro. (§25) 
 
55. Los registros contables no son 
homogéneos, utilizando cada Conserva-
torio la metodología que ha considerado 
más apropiada. (§26) 
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56. Se recomienda la identificación del material 
inventariable y su correspondencia con el inven-
tario, así como la unificación de los registros 
contables. 
 
ALEGACIÓN Nº 7 
 
Nos remitidos a lo recogido respecto 
de los puntos 25 y 26. 
 
Finalmente se señala que con poste-
rioridad a la finalización de los 
trabajos de campo (30 de junio de 
2005) se han dictado diversas nor-
mas que afectan al funcionamiento 
de los Conservatorios de música, y 
que permitirán mejorar tanto la 
eficacia y eficiencia en la prestación 
de los servicios como la gestión 
económico-financiera de los 
mismos:  
Decreto 210/2005, de 4 de octubre, 
por el que se aprueba el reglamento 
Orgánico de los Conservatorios Pro-
fesionales de Música de Andalucía. 
 
Orden de 10 de mayo de 2006, con-
junta de las Consejerías  de Econo-
mía y Hacienda y de Educación, por 
la que se dictan instrucciones para la 
gestión económica de los centros 
docentes públicos dependientes de 
la Consejería de Educación y se de-
legan competencias en los Directo-
res y Directoras de los mismos. 
 
Orden de 11 de mayo de 2006, con-
junta de las Consejerías  de Econo-
mía y Hacienda y de Educación, por 
la que se regula la gestión económi-
ca de los fondos con destino a inver-
siones que perciban con cargo al 
presupuesto de la Consejería de 
Educación los centros docentes pú-
blicos de educación secundaria, de 

enseñanzas de régimen especial a 
excepción de los Conservatorios 
Elementales de Música, y las Resi-
dencias Escolares, dependientes de 
la Consejería de Educación. 


